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DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
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SEÑOR 

INTER VIN lENTES 

REFERENCIA: 1100133360362018-00096 
CLASE: ACCIONDETUTELA8 
DEMANDANTE ALLISON MARCELA OBANDO GUZMAN 
DEMANDADO SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES- ICOACEROS EN LIQUIDACIÓN- EPS SERVICIO OCCIDENTAL D 

SALUD S.A. 5.0.5.0 Y ARLE LIBERTY SEGUROS S.A. 

ME PERMITO NOTIFICAR AUTO ADMISORIO DE LA TUTELA DE LA REFERENCIA.- SE 
CONCEDE DOS DÍAS PARA CONTESTAR LA ACCIÓft- 

ADJUNTO ADMISORIO Y TRASLADO. 

CORDIALMENTE 

CAROL LINA ROJAS RUBIO 
Secretaria 



AlSO IMPORTANTE. Esta dirección de correo electrónico adrnin361)íauoriflcacionesri oovco es de uso único y exclusivo de envio de nolificaciones, todo mensaje que se reciba no será 
ledio y automáticamente se elirninara de nuestros servidores, apreciado usuario si licite alguna soliciltid por favor coniuniquese a la siguiente Unen telefónica: 2818051 

Aviso de confidencialidad: Este correo electrónico contiene información confidencial de La Rama Judicial de Colombia. Si ha recibido este correo por error, por favor informar a 
íadmn36btaiioíiíicacioi,esr1.gov.co  y bórrelo. Si usted es el destinatario, se solicite mantener reserva en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser 
que exista una autoricación explicite, Si Usted no es el destinatano le informamos que no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como ías coneenidas en lar 
Ley 1273 de¡ 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. 
Antes de imprimir este correo, considere si es realmente nccesai'io hacerlo, i'ecuLerde que puede guardarlo como uin archivo digital. 
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jU7.GADO TREINTA SEIS (60) .AD\IINISTRAII VO DEI. CIRCUITO 
foco 1 A D.C. 

1 ERCER A- 

Bogotá D.c., (04) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Naturaleza de] asunto: 	ACCIÓN DE TUTELA 
Radicación No. 	: 	110013343036-2018-0009800 
Demandante 	: 	ALLISON MARCELA OBANDO GUZMAN 
Demandado 	: 	SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, INDUSTRIA 

COLOMBIANA DE ACEROS EN LIQUIDACION, ARL LIBERTY 
SEGUROS S.A.; E.P.S. Servicio Occidental de Salud S.A. - 
S.O.S. 

Providencia 	: 	Auto adrnisorio 

ANTECEDENTES 

La ciudadana ALLISON MARCELA OBANDO GUZMÁN, actuando en su propio nombre y en 
ejercicio de la acción de tutela, presenta solicitud contra la SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES, INDUSTRIA COLOMBIANA DE ACEROS EN LIQUIDACION, ARL LIBERTY 
SEGUROS S.A.; E,P.S. Servicio Occidental de Salud S.A. - 5.0.5., invocando la protección 
de sus derechos fundamentales a la vida, a la salud, al mínimo vital ya la seguridad social. 

CONSIDERACIONES 

Examinada la solicitud de tutela, se observa que cumple con los requisitos que establece el 
Articulo 14 de¡ Decreto 2591 de 1991 en concordancia con el Decreto 306 de 1992, razón 
por la cual se dispondrá su admisión. 

DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto se resuelve 

PRIMERO: Admitir la solicitud de tutela presentada por la ciudadana ALLISON MARCELA 
OBANDO GUZMAN, identificada con C.C. 1.151.951.535 contra la SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES, INDUSTRIA COLOMBIANA DE ACEROS EN LIQUIDACION, ARL LIBERTY 
SEGUROS S.A.; E.P.S. Servicio Occidental de Salud S.A. - S.0.S.. 

SEGUNDO: Notifíquese en forma personal o por el medio más expedito al señor 
SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES o quien haga sus veces, al LIQUIDADOR DE LA 
INDUSTRIA COLOMBIANA DE ACEROS, a los Representantes Legales de ARL LIBERTY 
SEGUROS S.A. y E.P.S. Servicio Occidental de Salud S.A. - S.O.S. 

TERCERO: Se concede a las personas mencionados en el numeral anterior, el término de 
dos (2) días, para rendir el informe de¡ que trata el Artículo 19 de¡ Decreto 2591 de 1991. 

CUARTO: Tener como prueba el documento obrante a folio 4 deiente 

ALDANA BONILLA 
Juez 



Bogotá D.C., abril de 2018 

Señores 
Juzgados Administrativos de Bogotá 
E.S.D. 

Referencia: Acción de tutela 

Actor: ALtison Marcela Obando GLlzmán 

Demandados: Superintendencia de Sociedades; Industria Colombiana de 
Acerás en ]iquidación; ARt Liberty Seguros SA; E.P.S. Servicio Occidental de 
SalLid S.A. —SOS. 

Allison Marcela Obando Guzmán, identificada como aparece al pie de mi 
firma, obrando en causa propia, por medio de este documento presento ante 
usted acción de tutela contra la Superintendencia de Sociedades, la Industria 
Colombiana de Aceros —ICOACEROS —En liquidación- y ARL Liberty 
Seguros S.A. y E.P.S. Servicio Occidental de Salud S.A. —S.O.S., por cuanto se 
encuentran en peligro mis derechos fundamentales a la vida, a la salud, al 
mínimo vital, a la seguridad social, de acuerdo con los siguientes: 

Hechos 

Primero: El 16 de abril de 201 , suscribí contrato individual de trabajo 001 

con mi empleador: Industria Colombiana de Aceros —Icoaceros S.A.S.- (ahora 
en lk1uidación), desempeñando inicialmente el cargo de jefe de planta y 
posteriormente fue ascendida al cargo de directora de operaciones, en febrero 
de 2016. 

Segundo: El lunes Si de julio de 2017, me dirigía en un vehículo a la Planta 
industrial de mi empleador ubicada en Belencito, en el municipio de Nobsa 
(Boyacá), en la que se llevaría a cabo tina reunión programada con el principal 
cliente de mi empleador, la empresa Acerías Paz del Río, con la que se 
ejecutaban varios contratos. 

Tercero: De camino a la reunión, el mismo lunes 31 de julio de 2017 sufrí un 
accidente de tránsito que me provocó graves lesiones y  traumas múltiples. De 
inmediato, fui dirigida a la Clínica Universidad La Sahana, en dónde recibí 
atención médica inmediata, fui intervenida en varias ocasiones de urgencia y 
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posteriormente fui reniiticla a la Unidad de Cuidados Intensivos (UCI) de la 

misma clínica. 

El accidente que stiñl fue tic tipo laboral y así fue determinado por ARL - 
Liberty, sin discusión alguna. 

Cuarto: Desde ci 31 de julio de 2017 y hasta clii de diciembre de 2017 estuve 

hospitalizada en la Clínica Universidad La Sabana. 

En dicho establecimiento médico se me realizaron múltiples intervenciones 
quirúrgicas, entre ellas, las que se describen a continuación y se mc 

diagnosticó 'lo siguiente: 

¡. Lavado peritoneal -1-  drenqje (le liemoperitoneo -E cambio (le yac 

2. Bacteremia por ca/éter s. Epidennis 

Urocultivo:  Entercoccus  faeciu.m  resist 

ampicili.na/levojloxacuta/vancomicina 
Cultivo lirj. Pertoneal' Enteraba cter aerogenes res ist cefoxitin 

3. Fa/la intestinal Tipo II 

4-. Postoperatorio lavado peritoneal -E cambio de sistema vac 

Postoperatorio di-cuaje de absceso intra abdominal por laparotomía -E 

liberación (le adltereucia.ç, enterorrafia + lavado peritoneal terapéutico -E 

colocación sistema yac 
Postoperatorio lavado peritoneal -E eventrorrqjia siTnple + gas/romía 

abierta 
Postoperatorio lavado peritoneal terapéutico + cambio tic sistema yac 

Postoperatorio laparotomía ea] loratoria -1-  lavado peritoneal terapéutico -E 

colocación (le sistema yac 

D. Postoperatorio anastomosis laparatoinía e.Lj)lotaroría -E yeyuno yeyuno 

anastomosis laterolateral lienticolectomía -E lavador peritoneal 

Jo. Postoperatorio laparotomía e.Lplotaroria + bolsa viajlex 

.11. Trauma toracoabdominal cerrado 

12. Trauma cn2neofacial Glasgow 

13. Posoperatorio lavado, des bridainiento ), colgajos en caja CX Plástica,. 

14'. Trauma (.le tejidos blandos en cara 

15.Fact ura lumbar L2 por aplastamiento 

16. flotación C1/C2 snjractura ni luxación 

Al respecto ver la historia clínica (le la clínica Universidad de La Sal)a La en 3144) folios, que se anexan en 

medio digital. 
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7. Isquemia parietal parasagital Izquierda. 

Quinto: El Ji de diciembre de 2017, fui remitida a la ciudad de Cali e ingresada 
a la Clinica Remedios —Instituto de Religiosas de San José de Gerona-, en 
donde permanecí hasta el 18 (te enero de 2018. 

En esta institución médica, presenté los siguientes diagnósticos, objetivos; 
análisis y  pian: 

Diagnósticos: 

Politraumatisnio severo post accidente en automóvil 

TCE se vero con jase secuelar paresia braquicrnral derecha 

a) Trauma en columna, luxación cueipos vertebrales zona no especificada 

4,) Trauma abdominal severo 

5) Cirugías múltiples (40 intervenciones) Resección intestina 4 perforación, 
fistulas, rotación colgajo músculo cutáneo y cierre de fistula 
enteroatmosférica 

a,). Abdomen abierto /fivtula orientada a flanco derecho, 

Objetivo 

Paciente postrada en cama 

Paciente palidez mncocutánea 

Tiroides palpable cau.chosa 

Neurol se alerta ha llamado orientada en tres e.yfrras paresia braquiocural 

derecha. 

Análisis 
Paciente postrada en cavia tolerando mejor simeticona, permanece afebril 

continúa drenaje por fislula en menor cantidad, aun qu.e persistente. Manejo 

antibiótico con meropenem y  amihacina,, buena Jhnción rena4 buen balance 

hidroelectrolttico sin modulación. Definir cirugía generql fistulogrf'a. 

Cultivo de catéter negativo 

Plaii 

-.  Completar esquema de antibiótico 

-  Pendiente valoración por psiquiatría 

-  Pendiente definirfisti.elografia por CX a criterio 
-  Manejo fisioterapia 

ÁI respecto ver la historia clínica de la Clínica Remedios de Cali en 140 folios, que se anexan en medio digital. 
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- [llene/o Teo. 

Sexto: Internada en la Clínica Remedios de Cali, padecí episodios claros de 
ctepresión por ini situación de salud, pues, es absolutamente comprensible que 
Lilia JOVen de 24 años sienta fr Listración de encontrarse en lamentable estado 
flsico, que impide dar continuidad a mi vida en condiciones hahtuaIes. 

Por esa razón, en ini estancia en la clínica, y luego, de estar por más de 6 meses - 
en instituciones hospitalarias perdí interés de manera temporal por continuar 
realizando terapias tal como obra en la historia clínica: 

"Paciente de muy difícil manejo, c:lisplicente, no desea realizar terapia física, se - 
ie insiste en repetida.s ocasiones, se te eapl)ca la importancia de realizarla pero 
/10 cede, razón por la que se suspende manejo por pai-le del ,grupo de 
i-ehabilitación.. » 

No obstante, mi 'displicencia" no estaba dirigida a mi deseo (le recuperar mi 
salud ni al equipo médico; tampoco se trataba de una actuación caprichosa, 
sino de una profunda depresión, temor y frustración que paciccí y que tienen 
como fundamento además de las limitaciones arriba descritas el continuo dolor 
que mis múltiples lesiones y  las más de 40 intervenciones quirúrgicas me 
causaron. 

Séptimo: El 19 de enero de 2018, se me autoriza hospitalización domiciliaria 
en la ciudad de Cali, de donde soy oriunda yen donde reside ini núcleo fiimiliar 

Se me autorizó el servicio de .1-lomecare y  las terapias cinco veces por semana - 
para los servicios de terapia Ilsica y ocupacional tan solo SO minutos por sesión, 
y fonoaudiología dos veces por semana también en terapias de 30 minutos; lo 
que, con base los conceptos que he recibido durante mi proceso de 
hospitalización por pal-te del personal médico de las diferentes clínicas y 
especialidades es, evidentemente, un muy bajo nivel de estímulo para mi 
proceso de reacondicionamiento y una grave pérdida de oportunidad en lo 
concerniente al niornento en que me encuentro posterior al trauma. 

Octavo: El 12 de febrero de 2018, recibí notificación por parte del liquidador 
de la industria Colombiana de Aceros —Icoaceros--, mi empleador, en la que me 
informaba la terminación del contrato de trabajo, por cuanto la 
Superintendencia de Sociedades había decretado la liquidación por 
adjudicación de la industria, en Auto No. 230-00213'! de la misma fecha. 



Noveno A la fecha, continúo incapacitada y mi situación de salud es 
complicada y terno porque, ante la terminación de mi contrato laboral, ARL 
Liberty me suspenda la prestación de los servicios médicos, pues, requiero 
tratamiento integral, servicio médico domiciliario, y terapias intensivas para 
mi recuperación. Además, tengo pendientes varias intervenciones quirúrgicas 
y no cuento con ninguna clase de ingreso. 

Por lo anterior, me permito se1orjucz solicitar: 

Pretensiones 

Primera: Ordenar a la Superintendencia (le Sociedaclés y la Industria 
Colombiana de Aceros —En liquidación- que; 

i) 	Me sea pagada la indemnización por despido sin justa causa a la que 
tengo derecho, en virtud de la legislación laboral 

u) 	Continúen aportando a seguridad social, con el fin de que mis 
servicios médicos no sean suspendidos bajo ninguna circunstancia. 

Segunda: Ordenar a ARL Liberty Seguros S.A. que: 

i) 	Bajo ninguna circunstancia suspenda los servicios médicosí que 
requiero y proporcione tratamiento de fbrrna integral. 

u) 	Reconozca y pague el subsidio por incapacidad temporal equivalente 
al i00% del ini salario base de cotización, desde la fecha en la que 
sufrí el accidente y  hasta que no se me califique por invalidez 

iii) 	Solicite a la Junta Regional de Calificación de Invalidez me sea 
realizado el dictamen de calificación de invalidez y asuma honorarios 
y costos que ello iniplique. 

Juramento 

Bajo la gravedad del juramento manifiesto que no he formulado acción de 
tutela por los hechos relatados. 

Fundamentos de Derecho 

Los hechos antes narrados constituyen una chira violación de los derechos 



iündarnentales a la vida, a la salud, al mínimo vital y a la seguridad social. 

- Derecho a la salIl(l 

El derecho a la salud, aderns de tenet- conexión íntima y directa con el derecho 

a la vida, es un derecho fundamental autónomo e irrenunciabl&, tal como lo 
señala e] artículo 2 de la Ley 1751 de 2015: 

'tArtícu.!o 2°. Naturaleza y caiiteiiido del derecho íhndajnental a la 
salud. El ck,-ec/io fundamental a la salud es autónomo e irrenunciable en lo 
individual y en lo colectivo. 

Comprende el acceso a los servicios de salud de manera oportuna, eficaz y  con 
calidad para. la  preservación, el inejo amiento y la promoción de la salud. El 
Estado adoptará políticas para asegurar la igualdad (le trato y oportunidades 

en el acceso a las actividades (le1V?1lOció1l,preVe7ició)/, diagm1tico, tratamiento, 

rehabilitación y paliación para todas las personas. De cwjbrmidad con el 
artículo 49 de la Constitución. Política, su prestación como servicio público 

esencial obliç'atorio, se ejecu.ta luyo la indelegable dirección, supervisión, 

organización, regulación, coordinación y control del Estado." 

Es así corno el derecho fUndamental a la salud debe ser garantizado de forma 

e1ctiva y sin exclusión de servicios, trata]1!entos, medicamentos o insumos 
que garanticen la recuperación de un paciente en situación médica delicada y 
que, a falta de el]os, se ponga en riesgo su vida. 

Ahora, pacientes como yo, con dificiles condiciones de salud, somos sujetos de 

especial protección consdtucional, luego, la negativa en la Prestación eficiente 

de los servicios de salud hace que los pacientes no tengamos condiciones de 
vida dignas. 	 - 

Dei mismo modo, la Corte Constitucional, en reiterada jurisprudencia, ha 
explicado que las entidades promotoras de salud y las administradoras de 

riesgos laborales deben suministrar los, servicios e insumos que requiera el 
usuario, independientemen te de que el financiamiento recaiga en ellos o en las 
entidades del Estado. 

\i-, enli-e otras: sentencia de la Sección Cuarta (le] Cousçjo de Estado, Radicado No.: AC-ü 15-00658-01 



- Derecho a la vida 

La Corte Constitucional, corno Máximo Órgano de la Jurisdicción 
Constitucional, ha explicado, entre otras sentencias, la conexión directa entre 
el derecho a la vida y el derecho a la salud e integridad fisica, de la siguiente 
manera: 

"Es cierto que la salud y  la integridad fLzca son objetos jurídicoi 
identicables, pero nunca desligados de la vida 4umaná que los abarca 

de manera directa. Por ello cuando se habla del derecho a la vida se 

comprenden necesariamente los derechos a la salud e integridad fiica, 

porque lo que se predica del género cobija a cada una de las especies 

que lo integran. Es un contrasentido manifestar que el derecho a la 

vida es un bien fundamental, y  dar a entender que sus partes -derecho 

a la salud y derecho a la integridad fisica- no lo son. 

El derecho a la integridadJísica comp rende el respeto a la coiporeidad 
del hombre deforma plena y  total, de suerte que conserve su estructura 

natural como ser humano. 7Wu'y vinculado con este derecho -porque 

también es una extensión directa del derecho a la vida- está 

el derecho a la salud, entendiendo por tal la facultad que tiene todo 

ser humano de mantener la normalidad orgánica funcional, tanto 

fYsica como en el plano de la operativiclad mental, y (le restablecerse 

cuando se presente una perturhacz4n en la estabilidad orgánica o 

funcional de su ser. Implica, por tanto, una acción de conservación y 
otra de restablecimiento, lo que conlleva a la necesaria labor preventiva 

contra los probables attntados o filias (le la salud. Y esto porque la 

-  salud es una condición existencial de la vida humana en condiciones 

de plena dignidad: al hombre no se le debe una vida cualquiera, sino 
una vida saludable. La persona humana requiere niveles adecuados de 

existencia, en todo tiempo y en todo lugar, y no hay e.:cti.sa alguna para 

que a un hombre no se le reconozca su derecho inalienable a la salud." 

Además, es importante precisar que los seres humanos no solo tenernos 
garantizado el derecho a itna vida cualquiera, sino a una vida saludable, en la 
medida de lo posible. Luego, es tan importante el derecho a la vida que la acción 
de tutela no solo prospera en casos de graves circunstancias de salud, sino ante 
eventos que puedan ser de menor gravedad pero que perturben el núcleo 

ver sentencias T-494 de 1e9,T-395 de 1998 y T-ici de 2013 



esencia de la vida, razón por la que se requiere con urgencia la atención 
inmediata en una institución que brinde mejores posibilidades de recuperación. 

Elio con el fin de resaltar señor juez que la protección del dei-echo a la salud, 
es tan importante que ha sido reconocido en situaciones menos graves que las 

luías y ha prosperado, por lo que no existiría razón alguna por la que no se 
accederían a mis pretensiones, pues, como se demuestra en mi historial clínico 
mi estado de salud es del icaclo y  mi porcentaje de invalidez es considerable. 

Derecho al mínimo vital y la vida en sociedad. 

El dei'eclio fundamental al mínimo vital, tal como se señala en la sentencia T-
581 de 201 1, es un desarrollo jurisprudencial de Corte Constitucional, 
directamente relacionado con la dignidad humana y especialmente cuando se 
trata de afectaciones a los derechos de sujetos de especial protección 
constitucional, como es mi caso. 

Además, de las condiciones de salud, en un Estado Social de Derecho como el 

nuestro tiche garantizar las condiciones materiales mínimas más elementales, 

citando estamos ante la imposibilidad de asegurar autónomamente nuestra 
propia subsistencia. 

Si bien es cierto, todos los ciudadanos debemos estar en condiciones iguales, 

no obstantes, por circunstancias tan desafortunadas como la mía, me convierto 
es sujeto de "trato especial", en palabras de lo Constitución Política, por 

debilidad manifiesta. Es decir, que, siendo un sujeto de especial protección, 
tengo derecho a que se me garantice un ingreso mínimo, pues, evidentemente 
en mis condiciones de salud y discapacidad no puedo trabajar y aún no puedo 
culminar mis estudios profesionales, los cuales suspendí por el accidente que 
sufrí. 

En ese orden de ideas, tengo al pago de la indemnización por despido sin justa 
causa y al subsidio que por incapacidad pernineite debe darme mi 

administradora de riesgos laborales y no con esta petición desconozco que las 
acciones de tutela no son procedentes para solicitar reconocimiento y pago cte 
sumas de dinero, pero excepcionalmente, son el medio más efectivo siempre 

- que se demuestre ja existencia de un perjuicio irremediable, como yo bien lo 
estoy probé en la presente acción. 



Mis condiciones de salud está plenamente en las historias clínicas que me 
permito anexar y mi situación laboral y prestacional resulta muy clara con la 
notificación de mi carta de despido en virtud de la liquidación por adjudicación 
de mi empresa empleadora. 

También, como es apenas lógico, por mis condiciones de salud mi afectación a 
la vida en sociedad ha sido considerable y ello me ha conducido a depresiones 

profundas. La vida en relación o en sociedad ha sido considerada como un 
derecho según la jurisprudencia de las Altas Cortes del país. Al respecto, la 

'Sección Tercera del Consejo de Estado, ha precisado que: 

"En Colombia, el llamado daño a la vida en relación fue incluido en la 

jurisprudencia nacional principalmente en los caso.v relacionados con la 
disminución funcional del aparato de locomoción y  de los órganos genito-
urinarios. El Consejo (le Estado en sentencia del 19 de julio del año 2000 dijo 
que el daño podría ser sif»ido por la víctima directamente o también por las 

personas que nor)nalntente lo rodean, ya sea por nzotivos de parentesco, amLçtad 

o matrimonio, que en ciencia cierta sería no se tratan ce peçjuicios directos sino 
indirectos por el tipo de relación, con la persona que ha sifrido el daño. 

Es evidente que el daño a la vida en relación es nnfhctor que se exterioriza en 

el sentido en que se refleja en el entorno de las personas mientras el moral se 

desarrolla de una manera más interna, te)?) existe una clara relación entre 
ambos ya que uno configura al otro porqu.e si exivte afectación moral a&erara. 
la  vida (le relación del común de las personas. 11 

En mi caso particular, tengo parálisis en una parte importante del hemisferio 
derecho, fui sometida a más de 40 intervenciones quirúrgicas y según el criterio 
de los médicos tratantes aún tengo pendientes varias más, mi vida en relación 
con los miembros de la comunidad es nula, tengo el acompañamiento de mis 
seres más allegados, pero tal como se citó anteriormente, no sólo resulte 
afectada yo sino mis familiares y personas más cercanas, luego, el tratamicnto 
integral que requiero es urgente e inmediato. 

- Derecho a la seguridad social. 

El derecho a la seguridad social está consagrado en los artículos 48 y 49 de la 
Constitución Política como fundamental e irrenunciable, cuando no todas las 

-personas gozamos de las mismas oportunidades, ni disponemos de los medios 
económicos, educativos o lisicos indispensables que nos permitan elegir con 
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liberdicl aquello que tiene razones para valorar. Luego, es obligación del Estado 
la consecución de derechos a fhvor de personas en situación de desventaja, en 
la necesidad de compensar los clesequtlibnos existentes. 

Así las cosas, 110 puede la Superintendencia de Sociedades y la Industria 
Colombiana de Aceros —En liquidación- desconocer que requiero de los aportes 
al Sistema de Seguridad Social, para que en ntngún evento se inc siispenda la 
prestaciones eficiente y oportuna de los servicios de salud, en este momento 
que es en el que más lo necesito. 

- indemuizaciiLpor despido sin justa causa 

Aunque, reitero, la acción de tutela no es el medio para solicitar el - 
reconocniento y pago de obligaciones de carácter económico, yo demostré el 
Pecluicio irremediable que se ale generó con la terminación del contrato 
laboral, por situaciones ajen as a ini voluntad. 

Así pues, tengo conocimiento de que tengo derecho al reconocimiento de tina 
indemnización por despido sin justa causa conforme con las condiciones 
laborales que fueron Pactadas  con Icoaceros en liquidación. 

En este momento, no tengo ingresos económicos de ninguna índole, razón por 
la que el pago se hace urgente y necesario para sostener muchas cte las 
obligaciones que adquirí antes del accidente en el que se me generaron graves 
lesiones y que, por cierto, se presentó por motivos netamente laborales. 

- Subsidio p01' incapacidad temporal 

Después de más de 6 meses (le incapacidad a la administradora de riesgos 
laborales ARL Liberty no me ha reconocido ni pagado el subsidio p01' 

incapacidad tempóral, que prevé la norma y que debió cancelarme desde el 
primer día que ingrese a la Clínica Universidad La Sabana. 

Coníbrine con las normas que regulan el Sistema Generat de Riesgos Laborales 
el afiliado que, corno yo, tenga definida una incapacidad temporal, tendrá 
derecho a un subsidio equivalente al i 00% del salario base de cotización, 
calculado desde el día siguiente a que ocurrió el accidente de trabajo, que para 
ini caso fue el si de julio de 2017, y hasta que me rehabilite o recupere por 
¿ompleto, o en su defecto hasta que se declare mi invalidez. 



Dichos pagos debió hacerlos ARL Libery en los períodos en que recibía 
reguianiiente mi salar;o. 

ARL Liberty puede reconocerme el subsidio hasta por 180 días, prorrogables 
hasta por otro período de 180 días continuos adicionales. Ahora bien, si no se 
ha logrado la rehabilitación tota], como es mi caso, se debe iniciar el 
procecliiiiento para terminar el estado de incapacidad permanente parcial o de 
invalidez y hasta tanto no se establezca el porcentaje de pérdida no podrá la 
adniinistriidora de riesgos laborales delar de pagar el subsidio por incapacidad 
temporal. 

- Derecho a la valoración (le la pérdida (le la capacidad 

El derecho a la valoración de la pérdida de capacidad laboral está íntimamente 
relacionado con el derecho a la seguridad social, pues, se trata del derecho que 
tenernos la personas al recoñocimiento de prestaciones asistenciales o 
económicas. 

Para poder determinar si tengo derecho a] reconocimiento de la pensión tic 
invalidez requiero la califcación de la pérdida de mi capacidad laboral, 
entendido éste como el procedimiento que permite fijar el porcentaje de 
afectaciones que el accidente laboral provocó a mis habi]idades, destrezas, 
aptitudes, potencialidades de orden fisico, mental y social que me permitían 
desempeñarme en mi trabajo habitual. 

El derecho a la valoración tIc la disminución de la capacidad ]aboial se 
encuentra regulado expresamente en la Ley 1.00 de 1993, el Decreto 917 de 
199.9 y el Decreto 2'136 de 2001. 

La Corte Constitucional ha señalado que se trata de un derecho de gran 
importancia porque constituye el medio para acceder a la garantía y protección 
de los derechos fundamentales a la salud, a la seguridad social y al mínimo 
vital, explicados anteriorrnente. Este órgano ha dicho: 

'Dentro del derecho a la pensión de invalidez cobra gran importancia eldereclio 
a la valoración de la péiclula de la capacidad lahora4 ya que ésta constituye un 
medio para garantizar los de?-echos fundamentales a la vida digna, a la 
seguridad social y al mínimo vital, Lo antenor por cuanto tal evaluación 
permite determinar si la persona tiene derecho al reconocinnen.topensional que 
asegure 371 sustento económico, dado el deterioro de su estado de su salud y, por. 
tanto, (le su capacidad para realizar una actividad laboral que le permita 
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acceder a un sustenio. Adicional a ello, la evaluación permile, desde el punto (le 

vLvla médico especi/icar las causas que la originan la disminución ¡le la 

caJ)aculad laboral. Es precisamente el resultado de la valoración que realiza,& 

los organismos médicos competentes el que confiRiera  el derecho a la pensión (le 
invalidez, pues CO7)U) ve indicó jaeviamenle, ésta arre/a el porcentaje (le pérdida 
(le capacidad laboral y el oriçen. (le la misma. De allí que la evaluación firme 

Parle (le los deberes de las entidades encargadas de reconocer pensiones, pites sin 

ellas no e.z.istiríaJundamenio para el reconoci nientopensional (...)" 

Pruebas 

Solicito señor juez se tengan COnli) pruebas las siguientes: 

CD contentivo de la historia clínica tic: Clínica Universidad (le La 
Sabana y Clínica Remedios —instituto de Religiosas de San José de 
Gerona tic la ci tajad de Cali. 
Copia del contrato (le trabajo 
Carta de term naci 611 dcl COl 1 trato la hoi al 

'1. Auto de la Superintendencia tic Sociedades 
5. Reporte de ARL Liberty Seguros S.A. 

Anexos 

Los enunciados en el acápite (le pruebas 
Copia tic la cédula tic ci udadaii ía 
Cei'tilicado de existencia y representación legal (le Icoaceros en 
Liq ni clac ión 

Notificaciones 

La Superintendencia de Sociedades en la Avenida El Dorado No. 51-80 (le 
Bogotá. 

La Industria Colombiana de Aceros en Liquidación en la Transversal 5 No. 9-
(33 dei niunicipio de Soacha (Cu nd iii a rna ita) 

La ARL Liberty Seguros S.A. en la Carrera 69C No. 99-99 de Bogotá. 

La suscrita recibirá notificaciones personales en la Calle 26' No. 1 3-9'F, oficina 
2301, tIc la ciudad de Bogotá y recibirá notificaciones electrónicas al correo 	 o 

katytq20 1 2grnail.coin 



Cordialmente, 

Allison Marcela Obando Giizrnñn 
C.0 No 1.151.951.535 



REIUBUCA DE COLO1VffliUk 
IDENTIFICACION PEflEiOÑAL 

CEDULA DE CILIDADANIA 

NUMERO 1i51951.535 
O6AN000UZMAN 
APELLIDOS 

ÁLLISON MARCELA 
ÑJM13RES 

l 

FEtIIADE NACIMIENTO 20-SJEP-1 993 
CAL 
LUGAR DE NACIMIENTO 	

F 
ESTATURA 	as. RM 	SEXO 

12 DIC 2011 CALI llí • • 	 • 	 FECHA Y LUGAR DE EXPEDICIONjt../"/ 	- 

INDICE DERECHO 	
REGISTRADOR IIACIOTJAI 

CMTLOS MIIEL SÁtiCIEZ 1051155 

p.3100100-00303H2-F4 151051535-201203D2 	0029314910A 2 	37662292 

11 



	

CONtfATo NQDiVÍLrAL bETRA tokiO 	1v.i 

iNOti5rnl 
t.fl í 	 COLO!vlu.IANAUI ACCRO$ iCOACt:1 l5 54$ 

FI:.(lÓN lJLI. EFALi,\r)ç)Ji
21 errrr 2 iJn, i 

•- 

(MFCi iuJllICiPAi: 

te- 

FJ(I 1 it3re. 	AIWIkÍIOL. ..LION MARCCiA jtjJ 

.::j 	...........-.- 	 . 

liklt,rlu:i(ç Iubr 	
1 	 - 	 - 

.... --. 

Uooc5lncfç 	Culfld Y 	

- 	 1 

Euiir.alo da 

ocli•ftçJe kiij:i0-Øt' i3i)orci 	4L'rll le iIi  

Ciuitd 	iIuiui; 	ita 	Sido Cljt Ptan: ANaØ ítin'ibc) 	- 	
--. anuiraiIq 	___L. 	
-. 

S 	ce flhiillJ) 11CUPU10ejitot laS pftrieqçe 11 Ol)IIA{) 	ÜOI CrtNFIIAIAQAc5 tilttE'$liIprj9Q i$e CARO ('el FNiILEAl5O IJitViarilcJItj4 !.flñiI,)d4j 21 iM ViÇflIpl$rrlPç() PC 	ei Ql~it'tn iki l'Oscrte COfltreiLJ ci 	'S: Tfl5JuikhjjaJl,4fr Sito lrc 	It 	PI R:L ¿1! mo4oqup el pt mue u«MW ímpsí•f pipivrit 	el &r.pIfl&r roniefl, npr 	ir, rara rl 
rleGerupe& 410 t-tLó Lalwir CrtrrLruurci,, 'Ji4flr0- dç'I !WiICO 11e la lcLr S~ 	çpjr 	

(lyi.t:tfl. 	por larrla lijta rjlIercoj,jr0p 
r!eceaiu, lo tJlrleriÜrslrr rl rlirurrp,o (1)40 rlF~ADOR lOírrriflp 

-I 

 ruIacrr, laboral dr clJaIqutu( Lhlrr1t, 	rarulu rurÑthse q.re la Lnlir,r CclirL!ataja oir nl tltuayrgllrr tIc SEIS UJUYLt•O Se ¡m rerslrmildrr 	na Ir, que erh uiit:ierr1j 	 osí.rjla que ÇulliarI.a, perost r'o1hdan-retite. erlreL, la teYinlrrartóui La. 	arles lnirljUr, ir.ue.çJari y 
pLd'IrraliireoLe qlrt' rio operan- a li,lura de reooniçiñri xiitIrIrMira riel CcIll(rIIflF itljUrlItj 'o tEista lItre llcgd 1» lethi rrilrria an?jiourrente ftlorida,, tIte In clut,p y -l)Ur(urrr;nrrIcnte 'PF)rflrifl que 
it' lialiul nrceziUad de oItdn tipo dr .fICiIri€) O iuotiliçac:ióri raro i'.cprrn;,lr1,1luterclr;rr ile 0siijvrr.-kPi Va 	ue dedo •r,l irrkrçii,ia se ilLUFÍia (111(1 ero lr;'bi 	ial, itriiqii 	1uurleu liar rolo piar ftIWJ liliuralithid 5111 rriur4Ljli; tpo ile. iltrpkecjórr Cei'tr urinal 

a 



Frit'e EPJDUSllWk COlOMBIANA 1t AcEBOS SAS — 1COAU 1105 1 Cl 4delwfle EL CMPLEAPOR y 

U TRARJAOOB,. de les condídere; 'a dkimi i,kedificadói coruÜ aareeefl al nc de su firrne, i(t 
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PHIMEFtA 	Ii, tlrjrróR di pre'enie cctnlr,l" cíTri)flnile ¡rl tícarpe iu ríurn li ,eeIaectn tIc 
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uso aderliarlo 	les irleri,l'rioiitos,.artlçliluia, casaqajiliaras ' twll,l5 ns ní1ívn del CMÍ'I rAlxJR. las 
-ruales le sors entregado; cii lr!ifcrIr,)i?rtarIq late lo pial cii cern de iieteriniçj péaiida rl d:iiici 
oldlinu uf, Iier'Aiflrpicts iirlkukis, u çlçilnaa; -n i5iiillltrjae-i a-rrwr -  ¡It' Li ciIuli1OitEil atiesto i 51) 
dispiuciia, ~irá ieaucmndei pecwarjarrirnlp -prat kis rrlir,i-ccs Dr' ipnat ii'arioaa si ltibieie 

'i' 1' 	 .10 



p&nuIN e iotics,  ile 	fi dii r e, a*Ç culos. iierrnd ett !t o warjusci,  tic-t va de p ro p ltd 2 fi de li 
ri. TRAbMADDR r ;insalte de los qi1Itriitl aFlquiele utonicnrie,ii e la cata po( la 

rüir.iiilii o  dwenxu  y (le:ief) iiiItiliohler W aíciontrs ir!nIes O fiii1 "ya lirer.. •fl llespeiar y 
gÑiiitar si ciinii,iínlurnw de la politicM iñirii pieverjir el cortsur,io de alcalicÉ. ffingas Y 

doi'rrle st [i.TnhiliL & tiSc! pe5esióri, tlslrihiwktt. hospmte ti unla de •ruekuleta de estai 

susoncmi aa las lntalarinrids o pr.apte.darles ce la EmPram. nr ante iti igenciii del presente 
cdi rafli. 3m cumplir y luatte Cal,ww bi pnI[ias de salud Oruji id rial y segrarklaç] iírdeisriiil1  

estüb!cr.lrhspiii 	n•nipaiY4a. fQ.LC ibrerle ya derlala conocer. 3i EL 1BMIAJ/etlOU 0 compronuMo 
a nacer trw de oc cleirrenii dr! SLBLiritiaet florsonil asiriailor ycitriegados en función de la tabor 
para la cual se tq ruilteata fl). ALAnIRRI si ijecula: sin ser de su compoDinCn.. -Ohleraciñtits filie 
aferren loe ipiecees dell enwka&ir & ueociar hiirnis y/o roercanc; del EMPLLtWCÍI ere 
procerlIre ftíot2lO 33) '(tSF4fld4 ecedúta; 00 gastos ficticias o reperlar <ormo 	 ltiea u 
oLaliadones rio e cLeiarla, 4:i. 	l 	ler te ciii gadunes y iespnriselJllftlallN 11110 eesi.ilfeii di Li 
nalelrMo2n del. ç:orstr srpt1e iralia o, de las dtsoskiories Le aÍeS psi mentes y de las Loneagratnr en 
el Relarnenio irtideno de trabajo el cir.ql 4Jeclsro cr)rincnr y firmphr PAil4RAR} VftlMERQ; tas 
Partes riellarlifi eii1et;rIrreftt e que 1 ncaan1piiniuenLci por narre de a naumnon de niajuímisí 
de las oriMpdeiriu Ctrrde pipiadas tu ida. cÍ.iluala o de las previsteis an pl artictikr SP rel Código 
5trslanfvo eleliribajo, caoe.i.i nec bilLa g^ atiri parto reirnere un,. rAfl/5tgtØ $EGUNOO Liii 
iflvfliii:n)es ca descrd,r imlnrto r.raliiadcia par e lífrAítAjArlOR contratado pan Investigar 
pererecer' al EMP1tAÍDcIIi, de railfarinvfad con el ardriiln 	del Código der Co~ asj  corno 
en ns .ariiçrilcs 20 y cnncord.rsnleç tIc la Ley23 de 1052 sobre riererlias rif .?ittnr. En calfuit r otro 
(asti el lilcoifiO prIer1ilco al TRABAJaWC'ft nilú cuain-k) eIe po hayti sido cgMra:iado far 

ilÜ y fl.ilicc la fW0flCO!t mediints d;us o rr.iritlias c000cielrl it ui.iliasrlcs en ratón de la 
laheje ineenhisoCadir., r'veu4o en el cual el TfAPMM)On. tendrs derecho q cina roiaijienlariftii fli.it 
se 001 de acr.irrrjtc al apcnin dii saliric a haiportancid del liwenlo odesçrilidinionto, el lwneiic.fri 
ido retarle el EMPLeA000 u.cn factores siraliecer,. 

— 131 aiarie ileciarin due riel el prestIste cobre ro S. erirrirrileri irecoioriucjss, ea lo 
iiettiireiil.e Cii tlts;)ceiriones legarlos epif regd!ars las relaciones rota la € nlprrsai y SUS 
rraLJaçlr.irrs, CFi ee&riai, lis riel combuto rio iraliaju para iii nnou, quf St çusc:iili&', fuera de tris 
nhlienrrrMi.iae cori.s!priarias cfi los íeeitiaemertns de 1 rahato y fin Higiene y Seer.rrkad Industrial ele la 

QUiNP 	liii relación inri la .artkylrlarl propia del TRMAIADÚR, dste la ej0ctii&t rímbio de las  
signitirries nerlalitracles que r'mlicrsi ri:a.as nlilrgircrories sarz el nilsitlesiraiiraiadc.r aií: —Obeorsar 
riutirasairlorue lis rsrsrnis.e que le fija la 	iprosa parar a realciirj rs do la labor a que se refleje el 
presetite coarrerti,. -'Girardnnalreoluta reserva, salvo autprrrar.lórr O*presa de la Írrppr aa, «e tadas 
tique II as i 1ilrrtiaictrtr isa ti nc H eue ir a sir cori arimirrfl a en . izón rl e su 1 rebaj o, y que 505 rl pnS 
nalsiral u: a privadas. -«lijecutar ¡ui sij nismn las firnrsupa adunadas y cumplir eslrlctarnerrle Ide 
rnstrrrrcirrrais ipie lo warr dorias por Pi Ldrifireas, o por jubiles 11 representen, respeeso riel 
tlósartoilo da sus .ectigirJfllçarj 	'Ctiicliir perairarieirrersnraja lirs irIteteses de la Lnipresa, --Dedicar 
la ifrlallrled ek sir jornada ¡hl fldL:Dii a nirrspl,r a cahalivad con tire (unciones. —Píegrarisar 
cliarianrerito lii iraheriy asIstir prirllciaJrrrerlje a lies ecuirion.er  que efectúe la E,nprraa a tas cealee 
PuLiere tidcicuecfo. -'Obse.rear coinlrlola arrnonii  y (Øriiflrensiuln cori ioc dic-retes, con sto 
srrperin,es y r.nmai1eros e$e' ti abdu-, tii site rotaciones perconties y cii la ojetr.urióre- de sri aliar, 
(u ni pl Ir pr: r reaciA lic niestte COp e epi ¡ 'ter e ley cari id, certasbrurari rin y al iscipl iisa eco la Ertr tu:, Set 



	

lO'! (rnl41, a la flv,r'raa !o<?o cLt,d,h, ,, 	lrqr;Mq ISÜi,,r, o Li. pa mi,suerd.nI) un mu,j, n]MjuI np iii 	mo 	parLr «e l l@lI,k,,p_0 *1 piesvnft (014,11(1 ,4l hI uaf .l( Paa ysa 	yprucaclr Cmi la ?iuñdariji del iiMiiO 
- ti £MPLrADD 	h1lcIl 	al iro[aaJa&a, lif,V la pri laeifli, un SIAS SevorQ5 el MR1I0 aicik;crkt iaaliio CII os flp4rtLiidaffi 	"Uwdu ae aLada, ,JIIaJa, lPíflrr) 11r ette jiago Ce erailirrera 'id' la. r12!l JIhF!Ia.I:l,II un ln!% decan,n. d,.9rmjçaaçr,y esrivos de caoe troLjli Iris Cip,Lul,4 l vil ile! t/tulo VII le! Córli,.su 	a del r;abj. AnÁeftAlQ l'HIMEEtU —ras ;;,rtei fisco,, confiar que er 	lelIl000racidil 

 
q0d3  larlidilu pl pupa d los fi,rvicir,s que ÍL rI&4IAJAflCJII s,4dho a 	ail,m iliijtp & tJciupo eslipsalo en rl llesente contrato, ye1 rip 'a 'erueuiddu por l wicazgo nc'cturjw, al*\ ÁGfMn 5GLJNIiO_—J .l'Jr 1:11,11q;j1el ciIçun5[;j1i1 FI TítAflÇtiAoofr Pi LI Mp 	luiría .Pfl (Í!a dór nc e -!int'p, le tendrá dn,priwi lihreruiijn,ir, aíflaJfl, sI tEl l!cijaiJe F-0  110lJip4e cjdç, anÇríiHdn por Uj EMl1UbØR 

por qsíitr, PAl4ÁGfl4ÚtEflCifltJ__.l;j, lUnes el'esaIlrIrme atuenhirnaque Jo qno cecIli., II 1 	uiAIAp(jp e l'ac u ccihh un l lultau,• ¡cdftírrual a su ¶iI,irlo ercliraarfij, ya Pan Iarruolicin a inta,llr, hohic,,,4,5 	'itionok:s, tala muir, ;IIlrni'utatió, 	rihi(JÓp u 
llonjfu:a,:,r,iie Ocasionales o iil.iljil!Prciro quo redUa irnnc la vjInda detcun!row le trabajo 
en dinero a') u'nfppcir,, '0 col 1Ituyeraso'a-4ç, 

Sífi`TINSIk - Tljkcjrjç UL TPAMJa flelritin a lat car'iituitli, -as 'lupina ap la labor 'I"ee!euie,á y del uço rknrle te uol,,pr, el ti TRABAIAIJOR q~Mi á rcir,lnrn,n la lurnad laiu rol estalIlcuila 
no' la lpv es dodr ctarertty echo 

 
MO horas 5el,'arraFp.ç,, Lau fespechi•Ics bios Ir doseanp, /cbe ColIlIj,iiiidjl ccii Iri io'naili SalIMA por  LA tI'IlPIiIESA CIP iicaii.rrie (Ojo (a lialtIIaIea de bs que dcseinpeo 14 EMI LA y cwi in eilaL'lccido el, 4Y( iiegfpaep.j ljilrrr,rr da llaLsajo. PAIIÁGRAÍQ 4'alMERo ta parrac ocaleada,, que pi hiNari,, 	 rin er ,riwbjljcado por LA 

ÍMI'Ji[SA di4Htrllend,, las r.ararlejfflIrs p'la «ql trabajo, para lo cual tólo basj con la 
iI!ÜrrflaClLu or CfrCl1ij) qpq sc'bie ni ojolituhar .s!alIuilínrrl A EMI'RES, a Ci iliMfdAFXiP. 
P IIAGIIA!'Q SCGUNOQ Lai puntos actiefflaji ÍJLIe el 1 íah açI - 	it, pp pr,clw,-iLKa aomrla,jr, vara 
iabupnhr,raç eha Mn leauhb,i riónesifita y e,urea de la 

ÓCTAVk - JOIINAIjA ilE IRALTAJQ Dina 1:1 	del ÇQIILUII o y Ls 1 ur,u:w;Fis a, eiecul.n r lO 
orI,anla1ft tatjaín Se 5~ de icVCllIn al loIaaio.ostal,lpr,rF,, por el LMb'LAIJcn en joriioriaa de 
'xl,t' B) lIorM(llalk,r ycioneruna y ocho spriaa,,alci nro nh,tu,ntz h.'do tr,Itini, Imus 

	

	 oaplen,u,,tsiio 15II 
astra5 Y IlLbujo pi, clii cloar,;,qi,a a (esliva, cii los Cape i .ilriupjit, debo «incedarse feaiansu. 

Illie111001 lira se-a Idion que seudu Ja Iny o el n,iitratci (lelia ejeçurse asi, Ii r'l&uiqrjrij fi 
IMPUAnnR e sIrs .repripjiiijnj no' eserjla y al 	irselo, el fllAilAjAOçR se obIia a munapli 
esta li den. tos licios que se l,cLurma en dLr -darnilliro ie (togana m<ni u cecargo de 0)5% y la 1101,15 ealaiis olllorlUda, ioit el rrraq'o Lii' le,:. t'A 4f4J:Q Prnir,ffno Fa (onluier (jaSO PO acoerde eprnr, o Irklto de las .1)01 ter, r;'od it': ropartipte bii iqrai O e (a ur,iada ordl,ia, ial ccc la íornia p,eylst,, ecl a'! oaiíiijlo i(ad ,ij$ Liil. niodjl,i.ad,a aor el a,t[cnr. 23 OL' lii ley 50 de r99t1 
leuhndçi el, ucc,ta que tos iiornpaj de du,r4IIM) eiiiui las sesiones de le ¡muiiariai rió se r.rfip'rtarb deutc,a de ló nioal,a sflpan el a, (culo Ib7 del mismo L-dd1Lo. I'AHÁÇflAFØ StGUNDOP Li EMPLE-AQUR 4,01 raaruies tic iadrJlp.pd,njn,sj ailya odia l,llicaa,ilrolpnln parirá IlitrIrInurrIn horca 
ile trabajo -y, urcporpoil,l,tlrp,1. el su-i:l'rI-ii drv*.lratin, .poro.cllb no intplara su ,er,,,r,rin a nqijr el 
cui 	O nl 

 

e.n , 	e la lel i ,ula o ft, iii 1.) 1 jo rol r (,a,IIfip u 41 su rail cric el 1: 	. u, -e tau e. PA iIÁcaa A r 
TERCERO.- Én cne que EL TflAÜAJAOQR reqijIela alI5l)fltarsc, ile zil 1'paí de Ir -abajo, debdr avisar 



eorin ir'' los Ol 24 ltoro de cnucipacrün 1 EL EMPLCAtOÍL f'ilflÁGfl4Ffl CLlARTO 	l :FICI lt 

Oi5 !a4ris Sri ifecttiifl iilVftilieriIl! tutiiidi EL EWL!ADOÍI niilorke previaraciná 2 EL 

TRMAIAÜOFt la eIecockr de 131%çire9 qiIr excedan ci Pite de la ;oriir.l rrirt.:iIn iitiil 

esttijioñíln aO IÇ IlililTlhS legaLes aii}icalikis. í}lrho  PÑtri  se re~ii wwwme a lo fltipulMdc) err 

los lltiTtiflSaIielCe 'Qlente5 i tic hiilFtiIl1i a IM nrç,rniesv alaariflICIrtíIes PÍP? COLtLIa5 tMt$ POí el 

lnIerVl)ntOr Corno liriF a t AMIAUÓÑ. Ci fMLrADOR Co s4JOiiíríisUa I1inr1Ifl;4 clase de fllMun Cli 

especie- 

OCIAVA - iris prlmercr riis l2 ITi5FIS dii rreseiun 4U1r111Mi) se dliii Rieran ee,nlc pericrin ile 

lauctrd , pnr coulsiiwienin, nial lili.&o de las lJuius poulrá Ier!nínrll el rnirilçii- o ui4IIa5eraIfllcIlte. 

01 	CUdILLIPOf illCIiTI(tI ItII dursimi '1 ir:hi.r lIeTilldc Ve i Chic Ame, la d-i.i r esta o de¡ cflY4fl1i LO O 

in4eurida flor cIna o laboj niIenUas Suboman las saris 15 qui le dutrori raiiuuir y la metería del 
*rMiaioíIr! au:iierilil Ccii el uLIjeflr LIC! eIrtsr.r1e &.CinrIntIJ 

ÑÓiJÉFiA. 	Lois íerructirrs 0 rliuinniaFea de aiilcirsotre las ol,r«  creCda per EL 1 lMiAIaDbR cli 

eíerr-%Clo ole lid iiiilCiLlfléi si Con nrasilhi de CIRiS pnuieilelL4fl 01 (.Fv1PIE&iOTL- La:s hreCi1liCS o 

otesrulluhnitniaL redidos ina Li TítIaA$Ai)OR conuateiku ia?a Iavestlgnr pemue.iricen al 

rMI'tbJtílaít, de coMcititirtiirí ciiiu & Arsinrin 539 oc Cdrliin LIC Crrmecic así renio (Çr Fo 

buflos. 	/ s,,tittIsn1cs re k. Ley 21 de J 9iPiehre aerectiis rtn 154011. En cuslriiider qiirc chao 

al invehIn penenese -1 TRABAIADGIP, salva cuand ilEr no hnyá sida onratdo para hIweLPor y 

re alice le }nvriid6n iliediante ddj4 ti iniilns tcii-üttilns u litcilfldOS en .,7An de la Labor 

olesri,,iuii:itada emule tu cd ocal CI 1 Il,W.A}AllOfl. tersilmul derecho si una compnr1sÁciru1 {lIle se 

Holí de ariierr.iu iii 1010010 ¡Iii tiIatifl Iii iriSpuiiiIlIid+i de IflV,InIC, o] descubriniicnlo, el 	iiisr.io  

que repone al EMPI..EAíJOP. u otros farturts druuilerus. Ttitiu) lo enrerlun Sin 1feluiÇil.1 tira lr, 

deechos mcurilna (lut sutor que peruraclricerri tvvnIwt 4k! I;refluiflf rfa la obra. sle-acorerdo re la 

releí-irle ley 23 de 1992 y la [Jeshióro 3n de la torsilelón del uorlliarrlit de Cartagena 

oecllA. 	Li VIi;\í5fp/tflCrit se aIisIeral(t ile ¿tIVXIflOrI. jilibikal o connunrcai 	lamentos, 

lnfon-rnaÑu, 	llecrarale rLa]s. 	mrIolliss cffl-iHlisos, 	roo j.diniintOs 	software, V 	IitiLiLLIJs 
prnpcirclnnarlsas por R tMPLEaI)011 y/e sus ClEtlTFS. o de55omibdas donante la ejerrichSu tIc Inc. 

Ira 0154. indijidos srs siI:nasdrstmntIvos ( eu iludí tnaicas P~bas v lomas r.iinieicielosj paleules 

41* a~ lti.ndPin, de trLll~ 4LuiiÜ5 nidwtrialp.a. y Indas aquolls. de los que teçigc 
autior imOri o; 5. i nr 	it u ile los t($45 rus ti  íIÜ  ti fil fil iLi t ílJflS rail Se,. As 1 ci 511115 5*5 ¿it Situad r- de 

pu lii ni o ti 	sr*l ti Lar ecolsó, ,-iic urie.rve a u top 4-5 0 W p rodueclaule 5 quilo b9s lean piiiiltiV1.15 

relcónuuirtus cali los 11erLc5OS ulusi CMPI CIÇE'()R O rIr 5115 (.LIFJJTES, que concaoo por virLud de la 
ejecrurión rIel Coral, cori de Trabaja <u por cuiilquiei otra ilum lora cwa efrietnr iils ,itite5 

(QnViP,Io]Íi que soria iuíuamnaiu:iain ipue racihhl ['1 IftMVLJAÍ1Ofl retererelo al ÉMPLCAPQlI se 

InSiO!4Ie lnironan;c y rOilíiIIerial?  '/ dMIM la o ItaMuolilrla viIarIC fliÉnler lors Intereses dril 
EflØLLAl)Ctl-1 o rIn sur rlitqrries. Erie r:ontiil-eircialiderl y restnicolcio de ww, uerñ flC 'iii acerca y no 

4rarnuna 111.la Ii tna an-ri,u riel r00000tu:s 

U U3tC 1 FSÁ. -• c:q lMcl.— ti L filA ltts lA 0011 se nr, i lurl:Inu 'e le3 ti iritiA i ene los )r r:r cdi rrsier UI Ir- 

	

i:aliuluaol Ja 11 FnhlJraJt. Su renisiondni a tnipleintintiiiliir serul jurio calilLa uara dei por tetiaiiuuiílii 	- 

irriduilnralrnunuulerirl:e rr'intrsitu, 



DUQDc1%A E;ALiJ(L SECIijilliAL) It DIJ STIIIAL Y ME:rQ AMn It NtF. t L ijIMifjADÓfl ejem Ici 
Wi 	tRVl.CID5 tanao Cilliijtiij iduiü MOS Icç lior;n;)5 k[jales iJil?;?F.ILi cIlue iiplu -J ucupacioni 
tjrdad piiclui-jI, fiigicjiey )najcuejúii del Umilismarída lnilrc:rkn de uculi5 ve as 

i!i.i)I!C11it1S dpi f1IFlJTE El 1 lUliAi i'Ií)i1 iÍJ 	 71  I i in-17111  i;n;ruq,tcs legMei pi,, riReri Li 
materia y b5 lLui;laiier iii estaLriçjc por al CLIÍNTÍ, del EM{ttA[)OIL pata Lile Tirias, 
ocpnclnlliifnjp al 	de r\r,riO-d en

cunWOUMat 
	,uilda,:l ttirliiirial y Salud (,lJc;i)Ipal lela 

el Cual declara- crinocer. R TRAIAMDD"Uá e úiiieú It ijonaebli de 4Vdlc!diiçe dOuo 
uLleP:ei.oi.u. aS3 SIM leve, IUC weg.n li d prilenal al MI 11151 idi;rt 	U5cJ II las iiIsLiclLÍulds riiuipuiile Li 
tiup-rece y/o EL CLILNt y autwlta Can la an;; de ele rnnFai-o al cliruel)Ln 3ii1i'inIicc, en su 
uiJlidv, de los \aleçel, nccew"os aa.a nij;ar el ari cfi de losdujicn. El VILABAWMp et, lndi 
tiSa?n 	eI Wct r,eirctrrle?i 	:;LciaIui;i, rcSnincri,rintlo ci ncl;c anlilleilte, 

pC4oT(icEflA, l'C]Lll ICA DE ALCO HO1Y DRDCÁ--.. EL TRAflAItiFJOfl Ii3r tiPLe Que ile re,11,zai ¡1 
nIiiiina Ial,pr IeI;inendlUe ceo la 	lit mime cominvíti cli? Trabaje, cuando liMo bñju la 

Oc ;iicti11,34 e d N?aluulvr stislariria cilntriiiIa. EL iI1_AiAJADOJ ( re  jlodri  usar, peecr, 
e verid'i belildas atc:dh'1l;ens, dici€iu Tidl;ii p crntr,da':le 	'a ires -rita ti src.esndr,s de 

ifrr1isc, liarer crial uco de iltaf 15 do llieceri cdi 	jume, ci.ieiiito iLiOn Lüliajiiida para EL 
£ML.L4DCIlt. 

OECIMOCLIAPTA, latítiCA DF 	FtMÇi5 ,-,  rcil ieriui,iniliç'rur?riip 1nhd;i:l ci io'le le :viL 
diii hILe L'l-IiCuiipt)tle reabzauidn de ico lazulás m en los iti ecr tleltahajo. 

PtClMOQUlNA. CAUMIAS QE lLRMlHfiCIÓtl DEL CONrriAro DE IRAEA10— EL £MPtEALiQÍI 
tjrailiá dar pie ieiiniriadi el pi.3icflle (eiflratI) itirrdlc-iite silviVIV aviso al 'tlIADAJADQR, (ULiTillIl 
(suslilere (jii4 t iIiOi CCiflriiljdi mm u el ile.Sanr?ilc delu,-, jtíf2'/eCii)S ee lic termndiado e  ruando el 
CUENTE, ad te sQkEitC si tililndnrmpkc.9clñti te ¡citifiCckii di i?1ii@tl Ulla, i O5e i:rqtinIlii!iprm'lili) 
tu ueajriijier rnerrseiilci 1111 las rl(iusçila.s ile CaLirtael, Çawri y r einindáni inilushri-il u, ini 
;piLuirí>liipiúnt•u 

 
de las Pelitkas de J;Icouiol J-roas y atinas. f.doeias di; las ariteruo;,€e sor, islas 

causas paia dr piar Iminmodo i,iila!eiaiLinvrite cl.e Cciii relil iur (iIaIil-uip.rw da las parPc. las 
en.iiini,rads en & ArtIculo 71  del -ileoclo 2351 rk Mi y, irlirii1 i, IdO jidilI' iICt tMPtlJADQ Lis 
[altai pw plrti el tícito iii c:ali[i1iipii cenit) pia'.iis en el usleuoii.i ri.si'rvaulcu paoi i,ia cliiusulsic 
atlicien,i'esen el pretcii.Lc'cc -iitrato vla q'aÜ al uistixil;iireiic'l FLujjliutiitilc'de fra1aaa. 

D1iCIMOSCXJA. LiUDlFICACItJ.N DE LItS i:ojnlceJtJFs L; IJI1AL ES.— El THAílAJADØl areola 
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.LEQNARDO RÁ4MIREZ MURCIA 
Auxiliar de la Justicia, Liquidador y Promotor 

Bogotá D.C. 12 de febrero de 2018 

Señorita 
ALLISON MARCELA OBANDO GUZMAN 
Cali Valle 

Referencia: PROCESO DE LIQUIDACION POR ADJUDICACION 
INDUSTRIA COLOMBIANA DE ACEROS S.A.S. 
Nit. No. 900.612.441 -6. 
DECRETASE LIQUIDACION POR ADJUDICACION 

Cordial saludo, 

En mi calidad de liquidador de la Sociedad INDUSTRIA COLOMBIANA DE 
ACEROS S.A.S., designado por el Juez del Concurso, me permito informarle que 
a la empresa indicada, se le ha decretado la liquidación por Adjudicación .de 
conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 2006 en concordancia con la 
Ley 1429 de 2010. Este proceso se decreta mediante auto No. 430-002134 del 12 
de Febrero de 2018, notificado en el estado de fecha 13 de Febrero de 2018. 

A consecuencia de lo anteriormente mencionado y según lo establecido en el Auto 
que decreta la liquidación por adjudicación en su artículo vigésimo segundo, el 
cual establece: 

"Vigésimo segundo. Advertir que la declaración de apertura del presente 
proceso produce la terminación de los contratos de trabajo, con el 
correspondiente cálculo de las indemnizaciones a favor de los trabajadores, 
de conformidad con lo previsto en el Código Sustantivo del Trabajo, para lo 
cual no será necesaria autorización administrativa o judicial alguna, 
quedando sujetas a las reglas del concurso las obligaciones derivadas de 
dicha finalización sin perjuicio de las preferencias y prelaciones que les 
conespondan." 

Así las cosas, en cumplimiento de un deber legar, le informo que el contrato de 
trabajo que usted tenía con ICOACEROS (actualmente en liquidación) se termina 
a partir de la fecha y, en consecuencia, tendrá derecho a la indemnización labgral 
correspondiente. 

Cualquier inquietud, sugerencia, comentario u otros, podrán ser atendidos en 

. Oficina del Dr. LEONARDO RAMIREZ MURCIA en su condición de 
Liquidador de la Sociedad, ubicada en la Cra. 46 N 22 çB 20 Oficina 205. 
Salitre Office, a mi correo ramirezm.Ieonardo(UQmail.com  y celular 

3203047792 

Carrera 46 N 22 820 Oficina 205 - Salitre Office - Celular 3203047792 
Correo Electrónico: ramirezm.leonardo@gflUIil.c01fl 



LEONARDO RAMIRL?ZMIJIICJA 
Auxiliar de IaJusi.icia, 1 ¡qn/dador y ¡'ro notor 

Diiectamene ante la Superintendencia de Sociedades - Dra. Graciela 
Maria Saldarriaga en su calidad de Superintendente Delegado para 
Procedimientos de Insolvencia, nbicada en la Avenida el Dorado No. 51-80 
PBX — 3245777 — 2201000. 

Me permito adjuntar: 

Auto No. 430-002134 del 12 de Febrero de 2018, emitido por la 
SUperintendencia de Socieda les. 

LEONARDO IAMlRE2 
C.C. No. 70.564.414 de 
LIQUIDADOR 

Carreta 46 NQ22 1120 ()ficí,,a 20.5' - Salitre Office - Celular 3203047792 
Correo Ek'ctró,jco: ra;nirez,n.Ieouar.do @gmaii cøi,i 
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SrJ.fln-o ir-jo. Feoccso 
Industria Colombiana de Aceros S.A.S. 

PROCESO 
Reorganizaciói1 

As fiNir) 

Decreta la teniiinacjón de( proceso do reorganización y Ordena la celebración del acuerdo 
de adjudicación 

TflOOM o-ron 
Leonardo Ramírez Murcia 

tX1'E» PENEn 
85229 

ANTIECEDENTES 

Por auto 430-017325 de[ 11 de noviembre ole 2010, esta Superintendencia 
admitió a la concursada, al ttrnite de un proceso de reorganización el, los 
términos de la Ley 1115 de 2006, desiqnando el seílos- Leonardo Ramírez 
Murcia como promotor dentro del proceso den la sociedad referida. 

De contonnidad con el alliculo 24 de la Ley 1110 de. .'?0O(3, el promotor de la 
sociedad, remitió el plOyecto de calificación y qiacic.mación de créditos y 
determinación de derechos de voto, en InEInloria! 2017-u1--103899 de 10 cJe marzo 
de 2017, 

De tos Proyectos se corrió el traslado de¡ Sal 11 de mayo de 2017, téhlThillo dentro 
de¡ cual se presentaron las siguientes objeciones: 

1 	1 

r2 
11/05/2017201701.250255 1 LEAGINIO CORFICOLOMBIANA 1 11/05/2017 P57-01-259605fl !3/\NCOLOM!JlA 

1 	3 11105/2017 I2017M12599HDl,\t ______________ 

L 4 11/05/2017 t017-01.26051 ofl UANCO DAVIVIENDA 

Mediante memorial 2017-01-206107 de 19 de mayo de 2017, el epoderado de la 
sociedad Wire Machina SAS, presentó objeción en c:ontra del proyecto de 
calificación y graduación de créditos y t.?etsrmillacián de derechos de voto 
presenledo por el promotor. 

De las objeciones presentadas se corrió traslado (¡el 10 al 22 de mayo de 2017 

Co la O pI.rmnte,odeluola ojo P*,tl0ç!a44er 	r-,. •-s- 	.;., - 111110 I'IIIIUI4 	tr'l'lJ-olne 	on In$qqel 41,? 	'1 u') 	leo III 	 'u 	u 
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de los memoriales 2017-01-289531 de 22 de mayo de 2017 y 2017-01-
349647 tIc 6 de Julio del mismo año, el representitnto IerwI y el praniotor remitieran 
el informe indicando que la concursada se allana a las objeciones interpuestas. 

Mediante Aulo 430-010962 de 6 de Julio de 2017, este De9p9cho advirtió al 
promotor sobre la etapa de conciliación de las objnciones por el termino de diez (lO) 
días contados a partir del vencimiento del traslado de las objeciones, para que 
vencido el termino, presente al despacho el informo sobra el resuDado de la etapa 
de conciliación aportando los documentos en que rionsien las mismos. 

En consecuencia, el promotor designado presentó los pmyectos de calificación y 
graduación de créditos y determinación de los derechos Ele voto ojuctados conforme 
a las objeciones allanadas de las mismas realizarlos por la concursada mediante el 
memorial 2017-01-3085595 de 11  de junio de 2017. 

Mediante Auto 430-012761 de 30 de agosto de 2017, e51.e Despacho dejo en Orine 
la graduación y calificación de créditos y derechom; de yola y se concedió el término 
de cuatro meses para presentar el acuerdo debidamente volado. 

11. 	Con rnenmorial radicado en este Despacho con el número 2010-01-008229 de 15 nc 
enero de 2010, la representante legal de le sociedad concursada y el promotor 
designado Informaron que a pesar de los múltiples esfuerzos, no se consiguió 
suscribir el acuerdo, debido a que no se pudo alcalizar la votación requerida para tal 
fil'. 

II. 	CONSIDERACIONES DEL DESPACIIo 

1; 	El régimen de recuperación empresarial art Colombia tiene una doble flnalldad 
protegerla empresa y proteger el crédito, mediante la celebración de un acuerdo de 
reorganización que atienda los requisitos de lay. 

Lo formación y el contenido de este acuerdo, que se petecdons a iIisl:anclas de 
esl.e Despa&o, están regulados en la Ley 1115 (le 2006, y con él se busca que el 
deudor normalice sus relaciones crediticios y pueda nl.Ipørar le crisis empresailal sin 
necesidad de detener su operación. 

El ti-ámite de la insolvencia mediante un proceso jm.idiclal y bajo la dirección de un 
juez especializado, permite poner cii equilibrio los difereniles inleroses, pero sobre 
lodo garantiza a los acreedores que sus derechos el,¡] ublelo de guarda judicial. 

El acuerdo de reorganización es entonces un contrato solemne, que debe constar 
por escrito, ser celebrado oportunamente y contar con las inayorias y la pluralidad 
de acreodores que Ley 1116 cia 2000 preccribo, requisitos esto!; que son de la 
esencia misma del Instrumento y sin cuya concurrencia el acuerdo no esiste. 

El artIculo 31 de la Ley 1116 de 2006 dispone (lije si Iranscuitido el término los 
cuatro meses pievistos en la ley para rico ei sujelo conc.uisal presenl.e el acuerdo de 
reorganización aprobado, éste no lo ha hecho, el juez del concurso declarará el 
fracaso de la negociación y la tenninaciórm del proceso reculmerciorio. 

En consonancia con esta norma, el artIculo 37 del mismo eslatuto, dispone que en 
el evento de no presentarse en término o no confirniarse el acuerdo de 
reorganizacIón, "el juez proferirá auto en que se aduptaiáI' tas siguientes 

decisiones: 1. se des/gnará liquidador, a ¡micRos que el proceso da reo,anización se 

hubiere adelantado con promotor, caso en el cija! fiará (as veces de liquidado;; Z se 
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'cx on itt' 
tya'ó el plazo para la presentación del hiverifano iakuado, y 3. se oçdena,á la 
actualización de los gastos causados durante cf pmresci de reorpanhzeción". 

7. 	Por su parle, el artículo 36 de la misma norrndtiva pievé los efectos de la no 
presentación o taita de conthrnación del acueido cIa reorganización, entre los queso 
cuentan la separación de los adminis[radcres, la lerniinación de los contratos de 
tracto sucesivo y la terminación de los negocios tidu.:irrios, entre olios. 

0. 	En el presente caso, la sociedad Industrie Colombiana de Aceros SAS. no cumplió 
con la calga de presentar el acuerdo de leofijanización en el término legal e 
imprulTogable de cuatro meses, luego opeia de nianeua liiinediala la consecuencia 
que la misma ley pravió para este tipo de casos, que es la celebración del acueltio 
de adjudicación. 

9. 	Finalmente, atendidas las particutai-idades de este sujeto concursal, se adelantará la 
tase de liquidación por adjudicación en lo que corrasporida, 

40 	De coníc'rrnidad con lo previsto en el numeral pricacin del artículo 37 de la Ley 1116 
de 2006 y  el Inciso 2 del articulo 2.2.2.11.1.2.7. del Dedieto 2130 de 2015, se 
designará como liquidador de la sociedad en i:oncm.Irso al hasta este momento 
promotor. 

En mérito de lo expuesto, la Coordinadora del grupo de Reorganización, 

RESuELVE 

rilmera. Decretar la terminación del proceso de eorcjarilaacic\n de la sociedad Industria 
Colombiana de Aceros SAS., con domicilio en Goqotá. 

Segundo. Ordenar la celebración del acuerdo de asijuclicaoión de los bienes de la 
sociedad Industria Colombiana de Aceros S.A.S., que en adolante y para todos los 
efectos legales deberá anuncierse con la expresión en liquidación por adjudicación". 1_a 
declaración de apertura del presente proceso, produce la cesación de funciones de los 
órganos sociales y de fiscalización, así como la sr,peracin de lis administradores. 

Tercero. Designar a I_eonardo Ramltez Murcia, identificado ccci cédula 79.564.414, quien 
venia deserupeñándose como promnatai', como fcquidadur por adjudicación de la sociedad 
Industria Colombiana de Aceros SAS., y ordenar su icisc!ipciúri en el registro mercantil. 
Advertir al liquidador designado que es el represelitanlrm legal del deudor y como tal, su 
gestión del jecá ser austera y eficaz. 

Cuarto. Los honorarios del liquidador se atenderán en los tánninios señalados en el 
orticulo 67 de la Ley 1116 de 2006 y  en concordancia ecu el Decreto 1074 de 2045. 

QuInto. Qrdenar al liquidador de la sociedad I,idustrla Cclombiana de Aceros SAS., en 
liquidación por adjudicación, que de conformidad con la Resolución 100-867 de 9 de 
febrero de 2011, piaste dentro de los cinco (5) dias niguienies a la tocha del presente 
proveído, una caución judicial por el 0.3% del vaior total de los activos que sirven de  base 
para la adjudicación, para responder por su gestión y por los perjuicios que con ella 
llegare a causar. los gastos en que incurra para la ,ons1itOción de le citada caución, 
serán asumidos con su propio pecunlo y 'en ningúli caro serán imputados a la sociedad 
concursada. El valor asegurado de la caución judicial no pediá en ningún caso ser interior 
a veinte salarias minlmos legales mensuales vigentes (2t1 smliciv), lo anterior en caso de 
que la sociedad '-'o cuente con activos o loe nilsjnos sean lrcterioies a la suma 
anteriormente señalada. 
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a la ex representante legal, serrar-a Concepción Rodriguez Lugo que 
entregue al liquidador, dentro de los cinco (6) días siguientes a la [echa de notiFicación de 
este providencia, los libros de contabilidad y deniár; clo';umeritos relacionados con sus 
negocios, 

Séptimo. Ordenar al liquidador que con base en la información aportada por el ex 
representante legal y demás documentos y  elementos de pruoha, presente ante este 
Despacho, dentro de los treInta (30) días siguientes contados a palir de la entrega de la 
información indicada en el numeral anterior, los gustos causarlos durante el proceso de 
reorganización que hubieren quedado Insolutos, acompañarlos de los documentos que los 
soporten y un inventario de activos. Dichos edilvos deberán ser avaluados, posteriormente 
por expertos que designará este Despacho, si hay li.igar pa ra ello. 

Para la designación del perito avaluadúr, & liquidador ei.iei reinritir al Despacho, dentro 
de los diez (lO) días siguientes a su posesión l.res (3) pr-opuecias de expertos en avalúos 
según la naturaleza de los bienes del doudúi écornpailados cte las respectivas hojas de 
vida, siempre que IJioceda al avalúo de conformidad con el Decreto reglamentario 1730 
de 2009. 

Octavo. Dar traslado a los acreedores por el tóniilrto de tres (3) dias, conl.ados a partir de 
la [echa de entrega por parte del [rquldador, del inventado valorado y de los gastos 
causados durante el proceso de reorganización que hribiererr quedado insolutos hasta la 
fecha de iniciación de la liquidación por adjudicación. 

Noveno. Ordenar al liquidador comunicar sobre el Inicio del proceso de liquidación a 
lodos los lueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, e los notarios y cámaras 
de comercio que tramiten procesos de ejecución, o de eiecución especial de la garantía 
sobre bienes del deudor, a través de medios idóneos (correo electrónico, correo 
certificado o notiFicación personal, dando aviso del inicio de esto proceso). Los acreedores 
qarantizados que se encuentren ejecutando su qarantia, deberán pr-escolar sus créditos 
ante el juez del proceso de liquidación, y la desvinculación del activo dcljerá efectuarse 
dentro del trámite de Insolvencia. Resueltas los objeciones en caso de,  presentarse, el 
liquidador cuenta con un plazo de treInta (30) días para la presentación del acuerdo de 
adjudicación, el cual deberá incluir la proyección de gastos estrictamente necesarios a 
efectos de concluir con el trámite de adjudicación. Durante el tármino anterior, sólo podrán 
enajenarse los bienes perecederos del deudor (lije castóri en riesgo inminente de deterioro, 
depositando el producto de la venta a orden del juez del corrcrrrso. Los demás bienes 
podrán enejenarse si así lo autoriza la mayoría atrecrttila de los acreedores, autorizeción 
que en todo caso deberá ser confirmada por el juez del corrcursu 

éeimo. Ordenar a la ex representante legal y al liquidador que informen dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de este providencia, 	los procesos ejecutivos- 
que cursen en contra del deudor. 

DécImo primero, Ordenar de panera inmediata la lnsci-lpción de la presente proVrdencia 
en la Cámara de comercio del domicilio de la deurlura y arr el de sus sucursales, 

Déçimo segundo. Advertir al deudor que, a perlk de la expedición rial presente auto, está 
imposibilitado para realizar operaciones en de-sencillo le su objeto social, toda vez que, 
únicamente, conserva su capacidad jur-Idica para desaniMar los actos necesarios 
tendientes a la inmediata adjudicación del palrirrrorlin, sin perjuicio da aquellos cine 
busquen la adecuada conservación de los activos. Los nulos celebrados en contravención 
a lo anteriormente dispuesto, serán ineficaces cto pleno Jarocho. 

Dkimo tercero. Advertir al liquidador que los acreedores reconocidos y admitidos en al 
auto de calificación y graduación se entienden presentados en tiempo y que los derivados 

rin te sr.tpenlutcrIrerr!e da sociedades 	'- 
tren renos 	ll1l)ijiirio 	on Inlnqi iii p i rin Ulr 	ni 	mr 

cornil 	 /J 
Fniii14 rin. 1 rIn '1 íArnI,irnl.il-.qrí€.flii-i - 	1, 	rrrIp.-rr, 

- nirl 



í:e 
-- A .7' )r:: »i 

S" 	 J/S 
AUTO 

2e1e111-015731 íruusl-Rr,, CiOLQMeItflA OC ACEROS 5.4.5 EN nEcRGANra\clor/ 
--te er., tr,oeor.t 

de gastos de adnirnrsl.racron del proceso de reoranlzac.lon de.beran ser presentados ante 
esta entidad debidamente clasificados conforme a la preferencia que les otorga la ley y 
debidamente soportados. 

Décimo cuarto. Ordenar remitir una copia de la prescrito providencia al Ministerio riel 
Trabajo ya la Dirección de Impuestos y Aduanas flacionaies, 'as lo de su competencia. 
Si la sociedad tiene pasivo pensional a su cal -go deberá dar cr.11nphmiento al Decreto 1270 
de 2009. 

Décimo quinto. Advertir al liquidador que con--lo consecuencia de la iniciación de la 
adjudicación de bienes, terminan los contratos t1c tracto sucesivo, de cumplimiento 
diferido o de ejecución instantánea, no necesarios para la preservación de los achvos, así 
corno los contratos de fiducla mercantil o encargos fiduciarios, celebrados por el deudor-
en calidad de constituyente, sobre bienes propios y Pele an-rparar obligaciones propias o 
ajenas, salvo autorización para continuar su ejecución, bipartida por el juez del proceso. 
Gori la no presentación del acuerdo de reorgariiaación cor, el lleno de los requisitos del 
articulo 38 de la Ley 1429 de 2010 del imrdurrtr -Lrs Goiornl'iana de Aceros SAS., en 
liquidación por adjudicación, se produce la finalización 'Ja pleno der-echo de los encargos 
Fiduciarios y los contratos de fiducia mercantil celebradus por el cierrdor-, con el fin de 
garantizar obligaciones propias o ajerras con sus propien hiones. 

Décimo sexto. Prevenir a los deudores de la concursuda que, 3 partir de la fecha, sólo 
pueden pagar sus obligaciones al liquidador derignactri crEr creía providencia, advirtiendo 
que todo pago hecho a persona distinta será mci icas. 

Décimo séptimo: Prevenir e los administradores, asociados y cotrtrulante.s sobre la 
prohibición de disponer de ctraiquier bien que fon-roe parte rIel putrinionkr adjudicahie del 
deudor o de realizar pagos o arreglos sobre obligaciones anterieres W irricio del proceso 
de adjudicación, a partir de la fecha de la preseirle providencia, so pena de ineficacia, 
cuyos presupuestos serán reconocidos por ci juez del concurso, sin perjuicio de las 
sanciones que este Despacho les inrponga, tal corno tu prevé el artIculo 50, numeral 11 
en concordancia con el artIculo 5 numeral 5 de la Ley 1110 de 2000. 

Décimo octavo. Advertir que con la apertura del presente trr-oceso se hacen exigibles 
todas las obligaciones a plazo del deridor. 

Décimo noveno. Ordenar a la ex representante ieqnt, cli liquidación flor adjudicación, 
que de conformidad con lo ordenado por el nrtíctrtcr 45 de la Ley 222 de 1995, dentro del 
meó siguiente a- la expedición de esta providencia, presenle al liquidador y a este 
Despácho su rendición de cuentas, en los I:érnnirir's establecidos en tos artículos 37, 38, 
46 y47 de la citada ley. 

Prevenir a la ex representante legal que el incr.rmplirnieulo de la anterior orden, puede 
acarrear-le la imposición de multas, sucesivas o no, do hasta r:loscieritos (200) salarios 
mlnimos legales mer-rsuales vigentes, de confor-rTridad con lo previsto en el articulo 5, 
numeral 5 de la Ley 1116 de 2006, en concordarrcia con el articulo 86.3 de la Ley 222 de 
1995. 

Advertir al liquidador, que en caso de detectar alguna irregularidad o inconsistencia en la 
información contable suministrada por el en represe.rrtarri.e legal, deberá irriciar las 
acciones legales respectivas ante las autoridades competentes. 

Vigésimo. Ordenar al liquidador que verifique cuies crjrrtratou son necesarios para la 
conservación de los activos y solicite al juez del corrcurso autorización lara continuar su 
ejecución. 

Sir la tt.,periníeflflen'Jla d 	olernador- 	,-tcr i(_.!vt\.. - 
.,,. tr?rOn.rnrstrnr 	tI»iraja.irloe con mnteqriria.rt  por brin i',ite sin 	-'1 	't °-< 
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t i,.  O 	irs Vugeskno prImero. Ordenaret liquidador la entrega de infunnes mensua1es de los gastos 
causados mientras dure el proceso de liquidación por adjudicación, dentro del respectivo 
pedodo, debidamente justiricados y soportados, los cuales del.oen ser rendidos dentro de 
los primeros diez (ID) días de cada mes. 

VigésImo segundo. Advertir que la declaración de apertura del presente proceso 
produce la tennirteción de los contratos de trabsio, con el correspondiente cálculo de las 
indemnizaciones a favor de los trabajadores, de confoirnidaci con lo previsto en el Código 
Sustantivo del Trabajo, psa lo cual ¡lo será no3cesurie aulorización administrativa o 
judicial alguna, quedando sujetas a las reglas riel concurso las obligaciones deilvarias de 
dicha finalización sin perjuicio de las preferencias y prelaciones que les correspondan. 

Vigésimo tercero. Advertir que las medidas cautelares decretadas en el auto de apertura 
al proceso de reorganización continúan vigentes y deireIar el embargo y secuestro de 
lodos aquellos bienes que no hayan sido sujetos de medirlas cautelares. 

Vigésimo cuarto. Ordenar al grupo de Apoyo Judicial, expedir copias auténticas con 
constancia de ejeculoria de la presente providencia cori desl.ino a la Cámara de Comercio 
y demás autorIdades que lo requieren, asi como copia aul.ei,iicada del acta de posesión 
del hquidedor de la sociedad. 

Notifiquese y cúmplase, 

ORACtELA FARlA SALI)ARRIASA MOLIMA 
Coordinadora Grupo de Reorganización 
TRO: ACI1JAc101IE5 DE LA LiouIoAcIoN POR AoJuolcAc100 
2010.01 002Z0 
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LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS 
NEGOCIOS. 

RENUEVE SU MATRÍCULA A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO Y EVITE SANCIONES DE 
HASTA 17 S.M.L.M.V. 
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * fr * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CODIGO 
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A 
WMW . CCB . ORG . CO 
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * fr * * * * * * * * * * * * * 

RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U 
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RAPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO  
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 

PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE 
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN 
WWW.CCB.ORG. C0/CERTIFICADOSELECTRONICOS/ 
**************************************************** ****************** 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O INSCRIPCION DE 
DOCUMENTOS. 

LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E 
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL 

CERTIFICA: 
NOMBRE : INDUSTRIA COLOMBIANA DE ACEROS S.A.S - EN REORGANIZACION 
SIGLA ICOACEROS 
N.I.T. : 900612441-6 ADMINISTRACION : DIRECCION SECCIONAL DE IMPUESTOS 
DE BOGOTA, RESINEN COMUN 
DOMICILIO : SOACHA (CUNDINAMARCA) 

CERTIFICA: 
MATRICULA NO: 02316488 DEL 26 DE ABRIL DE 2013 

CERTIFICA: 
RENOVACION DE LA MATRICULA :4 DE ABRIL DE 2017 
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017 
ACTIVO TOTAL : 3,736,5D3, 860 
TAMAÑO EMPRESA : MEDIANA 

CERTIFICA: 
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : TRANSVERSAL 5 	fr 9 63 
MUNICIPIO : SOACHA (CUNDINAMARCA) 
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : contabilidad@icoaceros.com  
DIRECCION COMERCIAL : TRANSVERSAL 5 # 9 63 
MUNICIPIO 	SOACHA (CUNDINAMARCA) 
EMAIL COMERCIAL : contabilidad@jooaceros.com  

CERTIFICA: 
CONSTITtJCION: QUE POR DOCUMENTO PRIVADO NO. SIN NUM DE ASAMBLEA DE 
ACCIONISTAS DEL 22 DE ABRIL DE 2013, INSCRITA EL 26 DE ABRIL DE 2013 

Siana(ure N. Vorjilod 
Co isla u o a 

/ olor l'iljnj 
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lo 



BAJO EL NUMERO 01725860 DEL LIBRO IX, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD 
COMERCIAL DENOMINADA INDUSTRIA COLOMBIANA DE ACEROS S.A.S - EN 
REORGANIZACION. 

CERTIFICA: 
QUE EN VIRTUD DE LA LEY 1116 DE 2006, MEDIANTE AUTO NO. 130-017325 DEL 
11 DE NOVIEMBRE DE 2016, INSCRITO EL 2 DE DICIEMBRE DE 2016, BAJO EL 
NO. 00003150 DEL LIBRO XIX, LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES DECRETé 
LA ADMISIÓN AL PROCESO DE REORGANIZACIÓN DE LA SOCIEDAD DE LA 
-REFERENCIA. 

CERTIFICA: 
QUE EN VIRTUD DE LA LEY 1116 DE 2006, MEDIANTE AVISO NO. 415-000186 
DEL 25 DE NOVIEMBRE DE 2016, INSCRITO EL 2 DE DICIEMBRE DE 2016, BAJO 
EL NO. 00003150 DEL LIBRO XIX, LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, SE 
ORDENO INSCRIBIR EL AVISO POR MEDIO DEL CUAL SE INFORMÓ SOBRE-LA 
EXPEDICIÓN DE LA PROVIDENCIA QUE DECRETA EL INICIO DEL PROCESO DE 
REORGANIZACIÓN. 

CERTIFICA: 
dUE MEDIANTE AUTO NO. 430-017325 DE LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
DEL 11 DE NOVIEMBRE DE 2016, INSCRITO EL 2 DE DICIEMBRE DE 2016 BAJO 
EL NO. 00003150 DEL LIBRO XIX, SE NOMBRO PROMOTOR DENTRO DEL TRNIITE 
DE REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL DE LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA 
NOMBRE: LEONARDO RAMIREZ MURCIA 	 - 
CEDULA DE CIUDADANIA 79.561.411 
DIRECCION DEL PROMOTOR: CARRERA AVDA TRONCAL DE OCCIDENTE KM 1.950 
PARQUE EMPRESARIAL DE OCCIDENTE BODEGA 35 FUNZA (CUNDINAMARCA) 
TELEFONO(S) Y/O FAX DEL PROMOTOR: 5155333 
CELULAR: 3203047792 
CORREO ELECTRONICO: RAMIREZM - LEONARDO@GMAIL.COM  

CERTIFICA: 
REFORMAS: 
DOCUMENTO NO. FECHA 	ORIGEN 	FECHA 	NO.LNSC. 
3 2014/10/14 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2014/10/31 01881427 
-7 2015/10/09 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2015/10/13 02026908 

CERTIFICA: 
VIGENCIA: QUE EL TERMINO DE DURACION DE LA SOCIEDAD ES INDEFINIDO 

CERTIFICA: 
OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TENDRÁ COMO OBJETO PRINCIPAL LA COMPRA, 
DISTRIBUCIÓN, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, EXPLOTACIÓN Y PRODUCCIÓN EN-LA 
RAMA DE LA INGENIERÍA Y VENTA DE MERCANCÍAS, EN GENERAL ARTÍCULOS DE 
FERRETERÍA Y CONSTRUCCIÓN ASÍ COMO LA REPRESENTACIÓN DE CASAS 
NACIONALES Y EXTRANJERAS Y EN GENERAL TODA CLASE DE ACTOS LÍCITOS DE 
COMERCIOS. EN DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL LA SOCIEDAD PODRÁ 
PROMOVER Y FUNDAR ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, O AGENCIAS EN COLOMBIA 
O EN EL EXTERIOR; PODRÁ ADQUIRIR A CUALQUIER TITULO TODA CLASE DE 
BIENES INMUEBLE, O MUEBLES, ARRENDARLQ5 ENAJENARLOS, GRAVARLOS Y 
DARLOS EN GARANTÍA. EXPLOTAR MARCAS, NOMBRES COMERCIALES, PATENTES .0 
INVENCIONES O CUALQUIER OTRO BIEN INCORPORAL SIEMPRE QUE SEA A FIN CON 
EL OBJETO PRINCIPAL. CELEBRAR CONTRATOS COMERCIALES Y CIVILES. LA  
SOCIEDAD PODRÁ LLEVAR A CABO, EN GENERAL, TODAS LAS OPERACIONES, DE 
CUALQUIER NATURALEZA QUE ELLAS FUEREN, RELACIONADAS CON EL OBJETO 
MENCIONADO, ASÍ COMO CUALES QUIERA ACTIVIDADES SIMILARES, CONEXAS O 
COMPLEMENTARIAS O QUE PERMITAN FACILITAR O DESARROLLAR EL COMERCIO O 
LA INDUSTRIA DE LA SOCIEDAD. 

CERTIFICA: 
ACTIVIDAD PRINCIPAL: 

2511 (FABRICACION DE PRODUCTOS METALICOS PARA USO ESTRUCTURAL) 
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CERTIFICA: 
CAPITAL: 

** CAPITAL AUTORIZADO ** 
VALOR 	: $1,000,000,000.00 
NO. DE ACCIONES 	: 10,000.00 
VALOR NOMINAL 	: $100,000.00 

** CAPITAL SUSCRITO** 
VALOR 	: $600,000,000.00 
NO. DE ACCIONES 	: 6,000.00 
VALOR NOMINAL 	: $100,000.00 

** CAPITAL PAGADO ** 
VALOR 	: $400,000,000.00 
NO. DE ACCIONES 	: 4,000.00 
VALOR NOMINAL 	: $100,000.00 

CERTIFICA: 
REPRESENTACION LEGAL: LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD ESTARÁ A 
CARGO DEL GERENTE, QUIEN TENDRÁ UN SUPLENTE, CON LAS MISMAS FACULTADES 
DEL TITULAR, QUIEN LO REEMPLAZARÁ EN SUS FALTAS ABSOLUTAS, TEMPORALES 
O ACCIDENTALES, SIN NECESIDAD DE AUTORIZACIÓN ALGUNA POR PARTE DE 
ÓRGANO DISTINTO DE LA SOCIEDAD Y SERÁN DESIGNADOS POR PERÍODOS 
INDEFINIDOS, HASTA NUEVA DECISIÓN DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS. 

CERTIFICA: 
** NOMBRAMIENTOS ** 

QUE POR ACTA NO. 11 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 4 DE FEBRERO DE 
2016, INSCRITA EL 13 DE ABRIL DE 2016 BAJO EL NUMERO 02092744 DEL 
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (5) 

NOMBRE 	 IDENTIFICACION 
GERENTE 

ACHURY CALDERON DAYRON FABIAN 	C.C. 000000080146112 
SUPLENTE DEL GERENTE 

CONCEPCION RODRIGUES LUGO 	C.C. 000000037919602 
CERTIFICA: 

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: LA SOCIEDAD SERÁ GERENCIADA, 
ADMINISTRADA Y REPRESNTADA LEGALMENTE ANTE TERCEROS POR EL 
REPRESENTANTE LEGAL, QUIEN NO TENDRÁ RESTRICCIONES DE CONTRATACIÓN POR 
RAZÓN DE LA NATURALEZA NI DE LA CUANTÍA DE LOS ACTOS QUE CELEBRE. POR 
LO TANTO, SE ENTENDERÁ QUE EL REPRESENTANTE LEGAL PODRÁ CELEBRAR O 
EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL 
O QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO-
PE LA SOCIEDAD. EL REPRESENTANTE LEGAL SE ENTENDERÁ INVESTIDO DE LOS 
MÁS AMPLIOS PODERES PARA ACTUAR EN TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE 
DE LA SOCIEDAD, CON EXCEPCIÓN DE AQUELLAS FACULTADES QUE, DE ACUERDO 
CON LOS ESTATUTOS, SE HUBIEREN RESERVADO LOS ACCIONISTAS. EN LAS 



RELACIONES FRENTE A TERCEROS, LA SOCIEDAD QUEDARA OBLIGADA POR LOS 
ACTOS Y CONTRATOS CELEBRADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL. LE ESTÁ 
PROHIBIDO AL REPRESENTANTE LEGAL Y A LOS DEMÁS ADMINISTRADORES DE LA 
SOCIEDAD, POR Si O POR INTERPUESTA PERSONA, OBTENER BAJO CUALQUIER 
FORMA O MODALIDAD JURÍDICA PRÉSTAMOS POR PARTE DE LA SOCIEDAD U 
OBTENER DE PARTE, DE LA SOCIEDAD AVAL, FIANZA O CUALQUIER OTRO TIPO DE 
-GARANTÍA DE SUS OBLIGACIONES PERSONALES. 

CERTIFICA: ** REVISOR FISCAL ** 

QUE POR ACTA NO. 6 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 15 DE ABRIL DE 2015, 
INSCRITA EL, 23 DE ABRIL DE 2015 BAJO EL NUMERO 01933007 DEL LIBRO IX, 
FUE (RON) NOMBRADO (5) 

NOMBRE 	
IDENTIFICACION REVISOR FISCAL 

ALVAREZ LUNA CARLOS ANDRES 	C.C. 000000079721293 REVISOR FISCAL SUPLENTE 
ALVAREZ ARI3ELAEZ CARLOS ALBERTO 	C.C. 000000019176818 

CERTIFICA: 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 [SE 
2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUI CERTIFICADOS QUEDAN 
EN FIRME DIEZ (10) DIAS HABILES DESPUES DE LA FECHA DE LA 
CORRESPONDIENTE ANOTACIA"N. SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. 
(LOS SABADOS NO SON TENIDOS EN CUENTA COMO DIAS HABILES PARA LA CAMARA 
DE COMERCIO DE BOGOTA 

* * * 	
EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE 	* * * * * * 	

FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO 	* * * 

SEÑOR EMPRESARIO, SI SU EMPRESA TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000 
SMLMV Y UNA PLANTA DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED 
TIENE OERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE 
75% EN EL PRIMER AÑO DE CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL 
SEGUNDO AÑO Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525 
DE 2009. 

RECUERDE INGRESAR A www.supersociedadesgovoo PARA VERIFICAR SI SU 
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES. * 	* * * * * * * fr * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 
** 	

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA 	** ** 	
SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION ... 	** ****fr**frfr 

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO, 
VALOR : $ 5,500 

PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA 
INFORMACION QUE REPOSA EN LOS REGISTROS PUBLICOS DE LA CAMARA DE 
COMERCIO DE BOGOTA, EL CODIGO DE VERIFICACION PUEDE SER VALIDADO POR 
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO  

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRONICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y 

fr fr fr * fr fr * fr fr * 'fr fr fr' fr fr fr fr * ******** * * fr fr fr 'fr * * fr * fr fr fr * * fr fr * fr fr fr * fr * fr fr fr * * * fr * fr fr fr * -k fr fr * fr fr * * *****fr*****fr*fr*fr*frfrkfr* 
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* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 

CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURIDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999. 
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 1 * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 

FIRMA MECANICA DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA 
AUTORIZACION IMPARTIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA f 
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996. 

'u 
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